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ÍJuciúl
■i LA provincia Bi UgBBtS.

SE PUSUCA EOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Parle oficial,
presidencia del consejo

DE MINISTROS.
S. M. el Rey (Q. I). G.) y 

su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

ADMINISTRACION PROHNCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Orden público.^Circulares.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia j 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Pedro Fer
nandez Saenz, cuyas señas se 
espresan á continuación, el cual 
está comprendido en el último 
llamamiento para el reemplazo 
del Egército por el pueblo de ' 
Azofra, y caso de ser habido lo í 
pondrán á mi disposición para ! 
remitirlo á la del Alcalde de di
cho pueblo que lo reclama.—Lo
groño 9 de Junio de 1877.

SI Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas de Pedro Fernandez 
Saenz.—Edad 20 años, estatatura 
corta, ojos vizcos, Mendigo.

El Excmo. Sr. Capitan General 
de las provincias Vascongadas 
con fecha 5 del actual comunica 
á este Gobierno Civil, haber de
sertado el 31 de Marzo último de 
la Villa de Haro, el corneta del 
Batallón Cazadores de Barbastro 
núm. 4, Nicolás Jaxinas Herran, 
natural de Arroyo, provincia de 
Búrgos y cuyas señas se espre
san á continuación;, por tanto 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia Civil y demas depen

dientes de mi Autoridad, proce* 
dan á su busca y captura y ca
so de ser habido, lo presentarán 
con la debida seguridad á mí 
Autoridad.—Logroño 7 de Junio 
de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas del desertor.
Edad 17 años, estatura un me

tro 400 milímetros,pelo castaño^ 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, frente despejada*

El Sr. Ingeniero Jefe de minas de este Distrito me pasa la nota siguiente;
6. ® Distrito minero. Provincia de Logroño.

Nota de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero de minas D. Mariano Zuazavar, acompa
ñado del ausiliar facultativo D, Pablo Saiz Lozano, para el despacho de los espedientes de minas cuyos nombres, tér 
mino etc, se citan á continuación.

Burgos 5 de Junio de 1877.—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba.
luM*- *** "i en el Boletín oficial para que surta los efectos legales. Encargo à los Sres, Alcaldes y demis AuloridadM prejles ti

g mero encargado de practicar estas operaciones cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que les está encomendado.
Logroño 8 de Judío de 1877.

Bias. j Nombre de la mina y n.° del espe 
diente.

Parage. Término 
municipal.

Clase de] 
mineral.

Interesado. Minas colin
dantes. Operación.

Del 16 Junio al 25.

¡San Juan,núm. 1095.
1 Español, núm. 1097. 
Goûstancia,nùm. 1098. 

'Santa Elena, núm. 1105.

Piquilla.
Beaeguerra.
Ladera de Zapateros* 
Domingo Solabarra.

Ezcaray. 
Ezcaray. 
Ezcaray. 
Ezcaray.

Hierro. 
Hierro. 
Hierro. 
Hierro.

Goitia y compañía. 
Goilia y compañía. 
Goitia y compañía. 
0. Agustín Gastet.

Se ignora. 
Se ignora. 
Se ignora. 
El Engaño

Reconocimiento,demarcación en su cast* 
id. id.
id. id.
id. id.

De! 19 de Junio al 26.
Sao Leopoldo, núm. 1106.
La Gaoga,BÚm. 1108.
Sao Isidro, núm. 1109.

Ladera de Zapateros 
Collado de la Suta.
Yerra.

Ezcaray.
Ezcaray. 
Ezcaray.

Hierro.
Hierro.
Hierro.

D. Agustin Gastet.
D. Agustín Gastet. 
Goitia y compañía.

Sorpresa.olv
Sorpresa.
Se ignora.

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

El Gobernador.

Angulo Ballesteros
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~ Cireular.

Habiendo recaído sentencia en 
Consejo de Guerra contra el 
marinero de 2? clase Ramon 
Albert por delito de primera de
serción, cuyas señas personales 
se expresan á continuación; en
cargo á los Síes Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia^ Guar
dia civil y demá§ dependientes 
de mi Autoridad procedan á su 
busca y captura, y caso de ser 
habido, lo pondrán á mi dispo
sición con las seguridades con
venientes.

Logroño 8 de Junio de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,

Señas del desertor.

Edad 25 años, naturaleza Grao 
(Valencia), éstadó) sóltéro, ofi
cio marinero, pelo negro,, color 
moreno, ójós' páMos, nariz re
gular, baibá poca, estáturá bajá. 
Se matriculo' en 10 dejMáyó de 
1865, y pasó á campaña por tres 
años, en 29 de Mayó de 1874.

d:d?ütagxon,
COMISIONÍPRÓ VINGIAL.

" SESION PE 20 DE MARZO DE 1877.

Ealxüiuiiad Logroño á.veinte de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siite le reunieron bajo la presidencia 
del Eicmo. Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia los señores diputados López 
Montenegro, Ramirez ^Re ' là Tfscína, 
Planzon y de Miguel.
Leida el aptaf’dela anterior fué aproba-; 
da. - .

Se leyó la memoria que ha de pre
sentarse â la Diputación dando cuenta 
de las resoluciones «doptadai interina
mente por ^ta Comisioi y fué aprp- 
badaJ co /u-)

Se dió lectura da una comunicacien 
de la Sra. Superiora de las hermanas 
de la Caridad, acompañando nota de 
1er «fcrtea’donidos^al Hospital províü- 
cial por las Sras. de la asociación de la 
Cruz roja do’esta Capital. Se acordó dar 
las mas espresivas gracias á la aso
ciación y íla Excma. Sra, Presidenta 
en su nombre 1 y

La Comisión se enteró con sónti- 
miento de que el dia 16 del corriente 
falleció el portere de esta Secretaria D. 
Fermin More. " '

Se enteró la Comisión de otra co. 
municacion del Sr. Gobernador Civil 
trasladando la Real órden por la que 
ae confirma el acuerdo de esta Corpo- 
rackm qiscRdeclaró bien inclbide en el 
alistamiento de San Vicente de la Son- 
sierra para el segundo reemplazo de 
<$75 91 Simeoi Parpo Martinez.

Ezcaray.
2.« RESERVA DÏ 1«74.

Felix Córdoba Alesancp Se dió cuen
ta de una comunicación del Excmo. 
Sr. Gobernador Civil ponieudoá dis
posición de la Comisión al citado mozo 
profligo y aprehendido por la Guardia 
Civil. Se acordó fuese alta participando 
esta circunstancia al Sr. Comandante 
de la Caja de quintos.

Se levantó la sesión.—El secretario,' 
Joaquin Fárias.

---- —
SESION DE 21 DE MARZO DE 1877.

En la ciudad de Logrofio à veintiuno 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
siéíe siéndola hora dé las ocho de là 
noche, se reunieron en el salón de. se- 
siones bajo la presidencia del Exceleñ- 
tísimo-Sr, Gobernador civil, los-señore* 
que se espresan, diputados, electros, 
que tenían presentadas sus actas en la 
secretaria de la Diputaciou;

Michel, Gobantes, Salazar, Sr. Baron 
de Maha ve, Roldan, Martinez, De Mi
guel, Lope Baroja, Planzon, Lopez^^Mon
tenegro, Merino, Montoya, Fernandez 
Bazan, Romero, Gimenez, Ureta, Saenz 
lie Genzano, Iribarren.

. Abierta la sesión se leyeron los ar
ticulos de la ley de 20 de Agosto de 
1870 y dé 16 de Diciembre de 1876, 
referentes alacio.

Con arreglo A Ip prescrito en el ar
tículo 26 de la primera ocupó la presi, 
denciael Sr.; D. CelsoPlanzonæ hicie
ron de secretarios los señores D. Angel 
Iribarreit y D. Tomás Martinez* López.

Acto seguido se procedió á la elec
ción de Comisiones, según previene el 
art. 27 de la ciladdiley, resultando ele-^ 
giáos para Ja ptimora los seúores JSa^ 
lazar, Gobantes y Michel y para la se- 
|Uüda los señores Merino, Montoya y 
Fernandez Bazan.

Sa"acordó pasara à la primera comi
sión una esposicion de D. Aureliano 
Ruiz Clavijb, vecino de Torreeillq de 
Cameros, protestando contra la procla
mación de D. Saturnino lñ¡gúe¿ Bréton 
como diputado provincial por el distri
to de Torrecilla pidiendo se declarase 
diputado al esponente.

- • 'Se suspendió la sesión.
; Abierta á la hora de las nueve y me- 
dia> se dió cuenta del siguiente dictá-‘ 
meo.

< «A la Excma. Diputación.—La Co- 
nïisiott hombrada para examinar las 
açtas dtí íós señores eñcárgadps. áel 
examen generar de todas ellas ha visto 

! detenidamente las de los señores don 
í Gabífto Michel' y Osma reprtséntanlo 
del distrito de Rivafrecha, la de Di Má' 

L riano Gobantes y Merino del de Briones, 
y la de D. Francisco Paula ^alazar Vi
cente del de Grañon, las encuenlra 
limpias sio protestá alguna, habiéndose 
cdmplido lodos'lós requisitos legales; 
propone sean aprobados y declarados 

C dipyísdo^ los 1res señores <jue en ejlíi

’se espresan.—Sin embargo V. E. acor- 
i dará lo que tenga mas conveniente en 
¡ su ilustrado criterio.—Logroño 21 de 

Marzo de 1877—Cipriano Fernandez 
Bazan—Juan Bautista de Montoya— 
Narciso Merino.

Abierta discusión y no habiendo nin. 
goD Sr. Diputado que usara de la pa. 
¡abra se aprobó el dictamen en vota
ción ordinaria.

Se dió cuenta del siguiente dictimeu.
A la Diputación.—La primera co

misión nombrada con arreglo al arti
culo 27 de la ley provincial para el 
examen do las actas presentadas por 
Iss señores diputados electos, ha exa
minado las correspondientes à los dis
tritos de Logroño, Navarrele, Cuzcur- 
Tita, Ezcaray, Nájera, Anguianoi Ba- 
darán, San Romau de Cameros, Villa- 
nueva de-Cameros, Calahorra, Ausejo, 
Ocoo, Munillaj .Allaro. (primer distrilu). 
Alfaro (segundo distrito) Cervera del 
Rio Alhamaç Cornago, Igea y Haró y 
no encontrando ¿Q ellas protestas niíVH 
cios que afecten á la validez de das 
elecciones,-tiene el honor de pro:poñer 
el qae se aprueben y sean admitidos 
idiputados. respectivamente los señores 
D.. Jiiao Manuel de; Miguel y Guarro, 
D Cipriano Fernandez Razan, D. Justo 
Roldan, Û. Lorenzo Orllz Gomez, don 
Tomás Martinez Lofíez,, Sr., Baron.de 
Mahave, D< Andrés Uneta, D. Damian 
Romero, D. Ricardo ; López Mónteoe- 
grb, Di Manuel María Maleo, P. Juan 
Bautista de. : .Montoya, D. ÍSarcíso. Me-; 
riño Aguinaga, D. Felipe de la Mala, 
D. Juan José Gutierrez, Sr. Marqués 
de-Agoncillft,. .D. Angel Iribarren Pas- 
quier, D. Gregorio Gimenez Calahorra, 
D. Tomás Lope y Baroja, D. CelsO 
Planzon y D. Mariano Saenz de Cenza- 
no.—Logroño 21 deMarco de F877.-r- 
Francisaó de l4ula Sálázár—Mariano 

de Gobantes—Gabino Michel.»
Se dió cuenta del siguiente dictá- 

men: . .
A la Diputación.—Despues de es- 

tendido el dictámen de esta Comisión 
'de que Se acaba dé dan Cuenta, géhañ 

presentado las .credencialea de los dG 
putados electos D. José de Tejada por 
el distrito de Santo Domingo dé 'là 
Calzada, D. Telesforo Ruiz de Bucesia 
por el de Aldeanueva de Ebro y D. Ja** 
Vierifrfve por él dé Arnedo. Examina, 
das dichas actas y los espediente! ge^ 

mercies no resultan protestas ni faltas 
que afécten à la validéz do las eleccio
nes,poir loque proponen ála biputacton 

sé sirva admitir : como diputados à los 
dWdos señores.—V. Ë; ño obslahte’re
solver^ lo que crea proce dente, Lo 
groño 21 de, Marzo,, de ,(8;^7.—Fran
cisco (je Paula SaUzar.—M.de Govari- 
tes.—(jabino Michel.

No habiendo ningún señor diputado 
ijue usara de la 'palabra se aprobaron 
los dictámenes en votación ordinaria.

El Sr.. Michel Euanífesló que .solo 
quedaba pendiente,,da épnqen eLacla 
de Torrecilla de Cameros que conte- 

nia algunái protestas y sobre la cual 
presentaría dictámen la Comisión à ser 
posible en la sesión próxima.

El Sr. Presidente dijo que aproba
das todas las actas eseq^rto upa y es
tando presentes los señores diputados 
en número bastante para temar acuer
do, procedía el que là Diputación, se 
constituyera definitivamente< éligíenjo 
Presidente, Vicepresidenre y Sec^la- 
rios.

Acordado así, se suspendió la sesión. 
Abierta despues de trascurridos quin

ce minutos, se procedió à la votación 
y verificado el escrutinio dió el si
guiente resultado;

Número de votanlos 18. 
Obtuvieron.

Para Presidente

Sr. Marqués de Agoncillo 17 votos. 
b»rá Viççpresi(|enle

D. Cipriano'Fernandez Bazan 16
D. Juan Bautista‘Mótítoya <

Para Secretarios

D. Tomás Martinez 16
D. Augei Iribarren 16
D. Juan Manuel da,Miguel 1
D. Mariano Saenz de Cenzano l
Una papeleta en blanco

El Sr. Presidente interino proclamó 
como presidente’ al señor Marqués de 
Agonoillo, Vicepresidente D. Cipriano 
Fernandei Baian; Yomá s 
Martinez y,^. J^q^el^Uibarreh*.

Ocupó la presideLciá efSr. Bazao.
A propuesta del Sr. Planzon, se acor

dó ofrecer un respetuoso testimonio de 
adhesion al Trono^y |1 fiobimne de 
S,M ‘ *

A propuesta del Sr. Merino se acor
dó consigaar en el srcta^iAin voto de 
gracias á la anlerJoFr Uip»la«iin y Co
misión provincial.

El 5r. Vicepresidente propuso y 
se aprobó: se hn^Voto de 
gracia^ para la mesa de e<ad.,

Sé levantó íá sesíoa.—El Vicepresí- 
..dente-i^CipriaiBO eróándéz' B*áía&—El 

Diputado Secretario—Ángel Iribarren— 
El Diputado Secretario=Tomás Marti- 
nez.

SESION DE 22 DE MARZO DE 1877.

En la Ciudad de Logroño à vesintidos 
’de Marzo..de mil ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presidencia 
del Exctíio. 3r. Gobernado^ ^ivil.jlos 
Srés., Dlputac|os ü'reta, ' De Miguel, 
Saehz de Cenzano, Roldan, Lope Baroja, 
Planzon, López Montenegro, Baron de 
M^habe^. Merino,c Mooldya, Fernandez 
Bazan, Romero,-MicheL'ftobantes, Sa
lazar, Iribarren y Mértinez. - ¡ -'f *;

Leída el acta del anterior fué apro
bada.

Leida el acia de la gesípo çelehradi
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ei 9 de Noviembre próximo pasado fué 
también aprobadla

Sé díó lectura de uua comunieacion 
de la ComisioQ provincial dando cuenta 
de los asuntos resueltos por ta misma 
interinamente y noticia de la situación 
econÓmicó-administraliva de la Corpo- 
Ilación.

Se leyó una comunicación del Ex-< 
celentisimo Sr. Gobernador trasmitien
do la Real órdea en la que se dictan 
reglas para la formación de ternas cop 
objeto de nombrar el Vicepresidente y 
Vocales de^á Comisión provincial, à fin 

da que se cumpla lo ordenado en él 
número 1/de la disposición 5/ art. 2.® 
de la ley de lfi.de Diciembre último y 
se dispone que ínterin se constituye la 
Comisión entenderá la Diputación en 
todos los asuntos urgentes de la compe
tencia de aquella cuya naturaleza con
sienta que sean despachados en esta 
forma aplazándose la resolución de Iqs 
demás hasta que el Vicepresidente y 
iós Vocales nombrados por S. M. tomen 
posesión de sus cargos.

Se acordó en su consecuencia pro
ceder á votar la terna para Vicepresi
dente y se suspendió la sesión.

Abierta de nuevo despues.de tras
curridos quince minutos se procedió à 
la votación y verificado el escrutinio 
dióer siguiente resultado.

Número de votantes 18. 
Obtuvieron.

D. Juan Manuel de Miguel y Guar
ro. 17 votos

D. Celso Planzon ib

6. Juan Bautista de Montoya. 9
D. Gabino Michel. 4
D. Ricardo Lopez Montenegro S 
'D. Justo Roldan. * 5
D.‘Narciso'Merinô. à
D. Mariano Saenz de Cenzano. 2
D. Angel Iribarreu. ï

Por tanto quedó formulada la terna 
con los Srfls;D. Juan 
y Guarro, Ó. Celso ' 
Bautista Montoya.

Se acordó votar una candidatura de 

Manuel dé Miguel 
Rlanzón y‘tí. Juap

ios. Sres. que hablan de ocupar el pri
mer lugar en las cuatrç teyn^s. restan, 
tes,'suspendiéndose la sesión por qnioj- 
éé minutos.*

Abierta da nuevo se procedió á la 
votación y verificado el escrutinio dio 
él siguiepté resalta^o.

Número dd votantes 18.
Obuvreióh? '

D. Juan Bautista Montoya 17 vptos
D. Ricardo Lopez Montenegre. 17
D. Celso Planzon. 16
D. Ñarciso Merino, 16
D. Gabiao Mióhfel. ‘ 3
D. Justo Roldan. 1
D. Cipriano Fernandez Bazan 1
D. Mariano Saenz deGeüzano. 1

Por elección fueron designados los 
: demas Diputados que hablan de figúrar 

en las Urnas quedando formuladas de la

! taccia que la Autoridad municipal ha 
' omitido la esposicion al público de las 

citadas listas ó alterado los plazos pe
rentorios de su rectificación i fin de ob
tener las ultimadas, para formar el libro

1 de censo, se reserva al solicitante el de
recho deque se crea asistido para acu
dir en denuncia del hecho que asegura 
ante el Juzgado de 1.* Instancia de esta 
Capital.

Se acordó celebrar sesión à las once 
del dia de mafiana.

Se levantóla sesión.—El Gobernador 
Presidente, Manuel Asgulo Ballesteros. 
=E1 Diputado Secretario, Angel Iri
barren.—El Diputado Secretario, To
más Martínez.

GOxNTADüRIA DE FONDOS 
PROVINCIALES.

Año de 1877 2? y 3.’ semana
------  del mes de Mayo.

Nota de los gastos originados en la 
reparación de la carretera- de Gimileo 
al confín de Alva ¿y su trayecto del 
puente de río Tirón y la Estación del 
ferro-carril en Haro, cuyas obras han 
sido ejecutadas bajo la dirección de 
D. Pedro Vereciano Reca,Director de 
caminos vecinales,durante las 2.* y 5.® ! 
semanas del mes de Mayo y se publi
ca en el Boletín q/fetaíen cumplimien
to á lo prevenido en el art. 83 de la - 
ley orgánica vigente^

Pis. cts.

Por 54 jornales á diferentes 
precios.....................144 »

Por el alquiler de un carro, 
doce eunachos y cua
tro cántaros. ... 34 50

Total. . . 178 50

Importa esta nota las figuradas.cien
to setenta y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos.

Logroño 1.“ de Junio de 1877.—El- 
Contador interino, Vicente Bermejo. 
V.** B." El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.

ADMINISTRACION MÓMICÁ- j

MES DE MAYO DE 1877.

Nota da la recaudación diaria obte-l 
nida en esta capital en el espresado^ 
mes por el impuesto de consumos.

i 1." Terna,
i —

D. Celso Planzon.
D. Juan Manuel de Migué!.
D. Gabina Michel.

2. ”

Excmo. Sr. D. Ricardo López Mon
tenegro.

D. Mariano de Gobantes.
D. Justo Roldan.

3.«

D. Narciso Merino.
D. Mariano Saenz de Cenzano.
D. Francisco de Paula Salazar.

4.

D. Juan Bautista de Montoya.
D. Juan Manuel de Miguel.
D. Tomás Martinez.

Se acordó que los Sres. Diputados de 
la anterior Comisión provincial que 
tenían á su cargo la inspección de los 
Establecimientos de Beneficencia confi-!- 
Duen desempeñando interinamente su 
cometido.

Por aclamación fueron designados 
los Sres. Diputados que se espresarán 
para constituir las siguientes Comi
siones.

De Hacienda.

Sres. Montoya.
Roldan.
Salazar. 
Bazan.

De Fomento.

Sres. Baron de Mahabe. 
üreta.
Michel.
Iribarren.

De Gobernación.

Sres. Saenz de Cenzano.
Romero.
Martinez.

De revision de actos de la permanente.
«

Sres. Saenz de Cenzano.
Gobantes.
Lope Bar oja.

Se dió cuenta de una exposieio» pre
sentada por Don Clemente Fernandez 

pvecino de Jurera, en queja dé que el 
I Alcalde no ha espuesto al público las 
p listas electorales para compromisarios, 
! y en ateneion á que se ha verificado 
i fuera del término legal prefijado por 

Real Decreto de 12 de Febrero últi- 
: no, el cual finó el dia 10del corriente, 
' se acordó no ha lugar á deliberar^ pero 

. del.cpqtenidodé la Ui-

Dias. Pesetas.

12 id . . . 1.055
13 id . • 144
14 id . • 523
15 id . • 318
16 id . * 753
17 id . • • 212
18 id . • • 225
19 id . • • 540
20 id . • 104
21 id . • • 109
22 id . • 248
23 id . • 119
24 id . • é 271
25 id . • • »
26 id . • • 750
27 id . • • ))
28 id . • • 500
29 id . « • 188
50 id . • • 612
31 id . « »

13.626

Logroño 2 de Junio de 1877.—£l 
Jefe económico, Luis M, Robles.

Juzgadosde P instancia
Logroño,

D. Juan Manuel Fárias y Herce, Juez 
Municipal de esta Ciudad y encargado 
del de primera instancia por incom
patibilidad del principal.

Por ei presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo a todos los que se 
creyeran con derecho à los bienes que
dados por ei fallecimiento intestato de 
la Sra. Dl® Dolorqs O ña le, nataral de 
Autol en está provineta, de se te ata y 
seis años, viuda del Sn D. Mariano 
Anadón, Magistrado que lué de la Au
diencia da Cadiz, cuyo hecho luvo la
gar en esta Capital el día cinco de Di
ciembre próximo pasado y hora de lee 
siete delá larde, para queen el tér
mino de treinta dias á contar désde la 
inserción del presente - en el Boletín 
Oficial de .la provincia^ .comparezcan 
en este Juzgado en Ilegal foreqa ítperci- 
biendoïes que pasado dicho plaj^ sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así está mándado por 
providencia de este ^ia en los autos 
promoyidos por D. Luis Lope? Angulo, 
Juez de primera instancia de ésta Ca
pital y Sú partido, en represeotácion 

~de su legítima esposa D.* Carlota Ana
dón Oñate, única bija dé la finada^

Dado en Logroño á veintidós dé Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Luis L. Anguío.—Póf niandado dé S’ 
S.® Pablo A^ellaniz Bntíque'.

{.“de Mayo. . . 472
2 id . . . 745
3 id . . . 904
4 id . . . 1.330
5 id . . . 1.227
6 id . . . 434
7 id . . . 580
8 id . . . 541
9 id * . . 596

10 id . . . 124
11 id . * . 182

D. Lilis López Angulo, Cahallaríx Co
mendador de nupero îlç.la ócáén dé 
Isabella Católica y Juez de primera 
iostañeia dé ésté pártido.'^

Por este prirner edictose cité, Uanta 
y emplaza à los que.se crean coa de
recho á'la hérencia dé 0? Lucas^Alba 
y Diaz, natural de Viana, en Navarra, 
y vecino, quefuó de esta Ciudad en la 
cual fdll^cióiCon fecha yeiata.y íiete-da 
Oclubre'd^mil ochocientos, qinéfteiJa 
y nueve sin ‘disposición 
para qué* dentro de^ treinta dwi conlq- 
dos desde U publiúiojtndB^te Mbm j
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cio (SSnpSrezcan á deíhlcirlo aútt este 
1‘Áf b» 

en los autos gpmoHdpj por 
8u hi^(jlejítimb D Segundo Alba,^ainz 

I® dec jare heredpp de 
apercibíii|iento que (je no 

com^ecer les parará^^^ perjuipÿ) que

, b, «t 
D|^<| en Logroño a ^^is de Jjqpio de 

mil if^ocienlós seteDt|¡ y siele.jyLuis 
L. .^^lo.—Cándido ^urgo. ev

OH V lu ü|; 
iVy * {, - i 

“ . V ^w®'bí ¿$ j 
DooWé de Igiízquiza*^’ Juez (é^ pri-í 

mera instancia'' de’l partido delHaro. I 
üü¿ . , M «í í 

P(t®ÍBl presente oitb| llamo y'em-! 
plazSI^ Francisco Mi^oel y Máblinez^j 
de cuarenta y tres añofride edadfiíodo, j 
jorfRrtenr det campo, vecino de Bárce- i 
DI, ífSi^lKft) judicial de Briviesca, j 
cuyo actual paradero se ignora, para 

‘^ûH’S^ifr^àeH^rmino de treinta dias 

contadbs] desde la inserción de este 
,edicto en la Gaceta Oficial, comparez
ca en este Juzgado à prestar una de
claración en la causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Elias Miguel 
por hurto d& alhajas à D. Manuel Ma- 
drazo; apercibiéndole que de no hacer
lo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en flaro à 1res de Julo de mil 
ochocientos setenta y siete.—José de 
Igúzquiza.—Por mandado de S. S.‘.— 
Pedro Balmaseda.

Doa Joié de Igúzquiza y flermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta villa de Haro y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
hace saber el fallecimiento intestado 
de Den Tomás Aragón y Ochoa, vecino 
que faé de esta villa, ocurrido en la 
misma con fecha veintitrés de Marzo 
último y se llama á cuantos se crean 
con derecho à heredarle para que en 
el término de veinte dias comparezcan 
en este Juzgado a deducirlo en forma, 
habiéndose ya presentado Doña Pas
cuala y Doña Casilda Aragón y Ruiz y 
Don Victoriano, Don Lorenzo, Don 
Jacinto y Doña Genona Aragón y Oje
da, hijos legítimos del causante.

Dado en flaro h seis de Junio de mil 
ochocientos se te a ta y siete.

José de lgúzqu¡za.=Por mandado 
de $. S. , Eloy Martinez,

Don José de Igúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta villa deflaro y su partido.

Por el presente seguido edicto se 
haee sabor el fallecimiento intestado 
de Don Martin Arbaizar y Ochoa, veci
no que fué de esta - iila.ocurrido en la 
misma con fecha veiotisiete de Junio 
do mil •ehocienlos setenta y seis y se 
liama á cuantos se crean coa derecho 
á heredarle para que en el término de 
|»i#!í ,n «te Juz.

•W'ílííWfclMtfWíliifiíík’Mbií^

tíáW'eh mîtes Je

tó"ííé’'Í'^úkqáaÉ-'P'üt' tóanJaíió 
••WS.’í8,“fejlTlifB«í 
uiuwttgfe o tip wtJíixí J-i» ÈS uiuna!- uo Jíb 
Ueií <tb *■ t ab uhí:>'t!;L J?» nhi«i

tono kSaatftiíDomiagci de laiCalzada.
. jA.a.fiüíít ub tub içtb

vT ?jriií! SiU. 'liIPêdï^ 
emplaza á los cuatro
la tarde del ocho de Abril último ro
baron á unos sujetos, que desde Ezca* 
ray-o!aiiïlinôbàn' à sus casas de Quinta- 
nar de Rioja y otros pueblos proximos, 
unos seiscientos y tantos reales, tres 
caballerías y ropas; para que en el 
término de diez dias, desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en este juzgado 
á responder à los cargos que contra 
ellos resultan en espresada causa; 
apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes.

Santo Domingo de la Calzada y 
Mayo veinte de mil ochocientos se
tenta y siete.—Adolfo Grande.—Porsu 
mandado,—JuanAntonio de Lama.

Señas de los ladrones.

Uno como de veinte años, estatura 
regular, bien formado, nariz achatada, 
barba postiza, antiparras verdes, ves
tía chaqueta zamarra de astracan bas
tante usada y bombachos, con un re
volver. , ,

Otro como de treinta y cuatro años, 
bajo, regordete, bien parecido, dado 
de blanco la cara y vestido de cha
queta negra y elastica encarnada, gor
ro con visera,alpargatas negras, bom
bachos sobre otros pantalones y arma
do de escopeta y revolver.

Otro como de treinta y cinco años, 
bigote y perilla rubios, dada la cara 
de blanco y vestido de pantalón lanilla 
de corte y gorro, armado de pistola ó 
revolver y escopeta y

Otro de buena estatura, enmasca
rado, vestía capote de paño francisca
no y estaba armado de escopeta.

Peñaranda.

Don Cándido Fernandez Treviíío, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Peñaranda y su partido.
Por el presente edicto hago saber* 

Que en este Juzgjido y po.'* la escribanía 
del que autoriza se instruye causa cri- , 
mmal de oficio contra Pedro Guerra • 
Perez, natural de Vilbrramie!, y Juan ) 
Tamayo de die? y^ seis á diez y ocho j 
años de edad, natural de Logroño, por ¡ 
sustracción de un reloj de bolsillo à 
Jqan topéis, rçlojero ambulante, domh *

ciliado en Plh^felicia, ^en cuya causa 

tengo acordado recibir à este último la 
correspondiente ha
biendo po4id0 OÍtersálú,psoct.íSÉr igno
rado su actual damlciWl)#«bMisp<lesto 
en providencia de este dia publicar su 
llamamiento pa?a^"que en el términ(| 
de quince dias comparezca en est^

ración pendiente, bajo ap9re'^b^mj,ç^() 
de que si i^ÇfinM^f9fip<^^/i,^#cl«rad(l 
rebelde y le parar%g|,R^iyi|i^qnq ha] 
ya lugar.

Dado en PeñáTatída y Mayo ventitres 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Cándido Fernandez Treviño. —Por su 
mandado, Manuel Gil.

Alfaro.

D. Florencio Navas, Juez de primera 
instancia del partido de Alfaro.

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Victoriano Fauste, cono
cido por el Cañamonero, cuyas señas se 
insertarán, cuyo paradero se ignora, 
que se dedica á la venta de cestas, ce
rillas y otros artículos por los pueblos 
de Navarra; para que comparezca in
mediatamente en este Juzgado á obje
to de recibirle declaración en causa 
criminal de oficio. Y ruego á los Sres. 
Alcaldes y demás dependientes de la 
policía judicial que siendo habido di
dicho Victoriano Fauste lo presenten 
en este Juzgado al indicado objeto.

Dado en Alfaro á cuatro de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete.—Flo
rencio Navas.—P. S. M.—Glaudio Se
gura.

Señas de Victoriano Fauste.

^Estatura regular, de treinta y siete 
años, pelo y ojos negros, cara larga, 
un poco romo, color bueno, viste pan
talón azul con rayas negras, chaleco 
de pana con rayas blancas y negras, 
elástico de lana encarnada, alpargatas 
valencianas, gorra negra.

Segura.

AYUNTAMIENTOS

Hornos.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa dotada 
con el sueldo anual de trescientas 
veinte y cinco pesetas.

Lo que se anuncia para que los que 
deseen obtenerla y se hallen adornados 
de los requisitos que marca la ley, lo 
hagan dentro del término de veinte 
días, teniendo en cuenta que será de 
su cargo la formación de estadísticas y 
amillaramientos con sus correspon
dientes repartos.—Hornos 7 de Junio 
de 1877.—El Alcalde,—Saturnino Da- 
roca.

Anuncios.
PRÓFUGOS DE QUINTAS.

Los procedentes de las quintas 
y reemplazos pasados que se bis

j Oí)

ifL ohtdi^l otiiijruiq aid<jiíóív«Fí ob «a 
lien con esa not^,y^jdcse^n.tegq.

3Íília^ÍQiLiy)íibirBrse de
* íílwpemaái aulas deyesiiBQjioúeñ, 
*’'’paedefí diHgif^e’ha‘$tó’=el cfël

••0<llio3,«l áfk li"?Uí;ilíUOi<PÍiKTí;<i®oyfc)íi 
senta en esta provincia

- iSOftíiOgroño^iiqüien
< ^53úédíanéQ*le¡ «utorfeáción especial

* '‘ qaisi' 'dicha Empresa ha obtenido 
del Gobierno de S. M y por un 
precio excesivamente económico. 
les sustituirá del servicio militar 
prontamente, dejándoles exentos 
de toda responsabilidad. 1— 3

Se compran Cupones de inte
reses de la Deuda del 3 por TOO 
interior y exterior, de obligacio
nes de Ferro-carriles y de Bonos 
del Tesoro de todos los semes
tres, así como títulos de dichos 
valores y de los demás del Esta
do, a los mas altos precios de 
cotización. Se compran también 
títulos del empréstito, nueve dé- 
cimas, facturas del mismo, car
petas de intereses del 80 por 100 
de propios y toda clase de valo
res de ios municipios. Dirigirse 
al Director de la Agencia.

^La Providad» .-PciaclpQ, '22, 
Madrid. ।__g

A vo luntad de su dueña là Sra. 
D. « Julia Iriarte, viuda de Bo
badilla, se vende un prado de 
pastos, denominado mayor, sito 
en jurisdicion de la villa de Na- 
varrete, de esta provincia de Lo
groño, de cabida doscientas fa
negas, lindante N. con camino de 
dicha villa, S. con el de Medrano, 
E. con propiedades de D. Mateo 
Soto y O. con fincas de vecinos 
de Entrena y deD. Andrés Brio- 
nes, todo él regadío.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición puede di
rigirse hasta el próximo mes á la 
ya referida dueña residente en la 
villa de Sotés en esta provincia, 
quien manifestará el precio y 
condiciones de la vqpta, siendo 
una la de no exijir de presente 
sino la mitad del precio que se 
estipule y la otra mitad en plazos 
que también se estipularán, de
vengando en ellos un rédito do 
6 por 100 hasta la total sol
vencia. f

EST. TIP. D£F, MENCHACA
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